
Guayaquil, 29 de Marzo de 2012 

Señora 

CINDY CAROLINA DURANGO CHICA p7 
Ciudad. - ax 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que TECNIPERFEC $. A., en Junta General 
Extraordinaria y Universal de Accionistas celebrada el día de hoy, tuvo el acierto 
de designarla Presidente por el lapso de cinco años, contados a partir de la 
inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil, debiendo ejercer la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual. 

La compañía anónima TECNIPERFEC $, A., se constituyo el 5 de julio de 2005, 
mediante escritura pública autorizada por el Notario Público Trigésimo del cantón 
Guayaquil, Dr. Piero Aycart Vincenzini, inscrita en el Registro Mercantil del 
Cantón Guayaquil el 18 de Julio de 2005, de fojas 71.168 a 71.186, Número 
13.506 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 23.265 del Repertorio. 

    
Atentamente, 

ANDRÉS PALOMEQUE ALARCÓN. 
Secretario AD-HOC de la Junta. 

RAZÓN: Acepto el nombramiento de Presidente de la compañía 

TECNIPERFECS. A., Guayaquil, 29 de Marzo de 2012. 
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NUMERO DE REPERTORIO:18.432 

FECHA DE REPERTORIO:30/mar/2012 
HORA DE REPERTORIO:14:38 

y 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha once de Abril del dos mil doce _ queda inscrito el presento 

“e favor de CINDY CAROLINA DURANGO CHICA, de fojas 35. 790 a 
35.791, Registro Mercantil número 6.225. 

E ORDEN: 18432 A 
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